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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

I, 15 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fratciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de l\4éxico, habiendo anatizado

los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-3962-SPA-2896 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo d esce ntra l¡zado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) dos ejemplores con¡nos, de los cuoles uno es uno

hembro tipo pitbull, que se encuentro en estodo de desnutrición y permanece encodenodo y es poteodo por su

dueño, el segundo ejemplar es un cochorro presuntomente lobrodor, color negro que se encuentro bojo de peso y
tomb¡én es poteodo por su dueño , ombos ejemplores en un toller de bicicletos (...) estos dos perritos es uno pitbull,

no se ve bien el color por los golpes y que le fotta pelo en c¡ertos portes de su cuerpo (...) ol porecer está

amomantondo, no comino debido ol moltroto que sufre 1...J I en et domicilio ubicado en calle Andador 20 de

marzo, sin número visible a un lado de la manzana 6, lote 4, colonia El Rodeo, Atcaldía lztapatapa] (.../.

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; asícomo
5t y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente den u ncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABIEs

Esta Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establec¡do
en los artículos 11 fracción I y 55 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de lvéxico,
es autoridad en materia de bienesta r a nima l, por lo que adm itió a investigación la den u ncia referente al presu nto
maltrato animal en eldomicilio ubicado en Andador20 de marzo, sin número visible a un lado de la manzana 6,
lote +, coloffiffi ode{fl t?§lUñ4AHñh pa.
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Sobre el tema, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lr{éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, y a efecto de programar la v¡sita de reconocimiento de hechos correspond iente, personal adscrito a

.esta entidad revisó nuevamente el escr¡to de denuncia, advirtiendo que la persona denunc¡ante refirió que los

hechos que se invest¡gaban sucedían en un taller de bicicletas, proporcionando una fotografía de la fachada;
por lo que, ante esta situación, dicho personal llevó a cabo una búsqueda del domicilio denunciado en la
plataforma digital Googte Maps y mediante aplicación de Street View detectó que sobre ta catle Andador 20 de

marzo, de la colonia e[ Rodeo, en la Atcaldía lztapalapa, no se encuentran establecimientos mercantites con ese

g¡ro comercial; sin embargo, se observó que sobre ta calte Nautta (ta cual es paraleta alAndador 20 de marzo) de

la misma colonia y Alcaldía, funciona un tatler de bicicletas, el cual, de acuerdo con la aplicación consultada,

.tiene una fachada similar a la indicada por ta persona denunciante.

Asim¡smo, se consuLtó e[ sistema de información geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de

la Ciudad de México, observando que el predio en el que se ubica el establec¡m¡ento mercant¡l donde

presuntamente ocurren los hechos denunciados, tiene una nomenclatura que no corresponde a la

proporcionad a por la persona denu ncia nte; motivo por el cual, se lta mó al nú mero telefónico proporcionado por

dicha persona, a efecto de aportara información alrespecto; sin embargo, no se localizó.

Por lo anterior, con fundamento en el artícuto 86 del Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, mediante oficio y con ta única finalidad de

tener certidumbre, sobre dónde acontecen los hechos denunciados; se solicitó a la persona denunc¡ante,

precisara a esta Entidad, el domicilio donde presuntamente ocurren los hechos denunciados; sin embargo, a la

fecha de [a presente, no aportó dicha información.

COn baSe en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por

parte de[ personaI adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl det artículo 27 de la Ley orgán¡ca de ta

procuraduría Ambiental y det ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, por imposibilidad material, en

.virtud que no se localizó el domicilio señalado en la denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

s; sin embargo, no aportó dicha información
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Estasubprocuraduríanocuentaconelementosparapronunciarseporunposible¡ncumpt¡mientoala
legislación en materia de maltrato animal, debido a que mediante de oficio, se solicitó a la persona

denunciante,proporcionaraestaunidadadministrativa,eldomicitiocorrectodondeacontecenlos



w"%o

GOB¡ERNO DE LA
CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA AI'¡BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII'4ALES

Expediente: PAoT-2022-3952-sPA-2896

No. Folio: PAOT-05-300/2OO- -2022

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran e[ exped¡ente en e[ que se actúa, por [o que et resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

-------------------. --------..--.---R E S U E L V E -----

PRIMERO,- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -.-:--

SEGUNDo.- Remítase eI expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección yBie nestar a los Animales de la procuraduría Ambi entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ci udad de México,con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracc¡ón Vt, 30 BtS2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tori al de la Ciudad de México; asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.---
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